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2.6 RECURSOS

El profesional sancionado podrd deducir recurso de reposicién en contra de la resolucién que imponga la sancién, ante la

Superintendencia de Seguridad Social, en el plazo de cinco dias contados desde su notificacién, a través de la plataforma
electrénica dispuesta al efecto.

En caso que se rechace la reposicién, el profesional podra interponer recurso de reclamacién contra esa resolucién ante la Corte
de Apelaciones correspondiente al territorio jurisdiccional del domicilio del sancionado, en los términos sefialados en el articulo
58 de la Ley N°16.395.



